
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00148 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Adecúese el poder precisando si se busca la declaratoria de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual, de cara a los hechos 
y pretensiones de la demanda. Artículo 74 ejusdem.  

 
2. Indíquese el domicilio de los demandados. Numeral 2° del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
3. Aclárese en las pretensiones de la demanda cuál es el tipo de 

responsabilidad que se busca declarar [contractual o extracontractual], 
teniendo en cuenta las relaciones jurídicas de los demandados con el 
departamento del Caquetá, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
del Tolima S.A., el origen o motivo de la expedición de las pólizas de 
seguros y la declaración de responsabilidad fiscal. Numeral 4° del 
artículo 82 ibídem. 

 
4. Desarróllese en los hechos lo relacionado con (i) la expedición 

de las pólizas mencionadas, (ii) la relación negocial de los demandados 
con el departamento del Caquetá, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del Tolima S.A., y la accionante, y (iii) la declaración de 
responsabilidad fiscal de los demandados, precisando la forma en que 
se configuró la responsabilidad civil contractual o extracontractual 
respecto al departamento del Caquetá, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado del Tolima S.A., y la aquí demandante, y los perjuicios 
reclamados. De otra parte, infórmese si el fallo de responsabilidad fiscal 
fue impugnado ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.  de 
Numeral 5° del artículo 82 ejusdem.  

 
5. Apórtese la totalidad de documentos descritos en el acápite de 

pruebas y anexos debidamente organizados y en formato PDF, a 
efectos de incorporarlos en el expediente digital, ya que, si bien se 
anexan mediante enlace registrado en el escrito de demanda, se torna 
necesario garantizar la integridad de los mismos y que, tanto el 
Despacho como los demandados, puedan acceder a los mismos sin 
ningún tipo de restricción u obstáculo. Numeral 6° del artículo 82 ibídem. 

 
6. Apórtense certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá de (i) La Previsora 
S.A., y (ii) DISTRIMEDICALS S.A.S. Artículos 84 y 85 del estatuto 
procesal general.  

 
7. Alléguese solicitud de medidas cautelares en escrito aparte.  



 
8. Apórtese la demanda integrada con cada una de las correcciones 

aquí requeridas.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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